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EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

inlegronle cje lo LXIV Legisloluro del Congreso del Estodo de Jclisco,

y en ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constilución Político, osí como los ortÍculos 135

frocción l; 139, l40 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomienlos del Estodo de Jclisco, propongo lo siguienie

INICIATIVA DE LEY que odiciono o los ortículos 3 los frocciones lll Bis, lll

Ter y Vlll Bis, 4 lc frcrcción I Bis, 25 la frocciÓn Vl Bis; se reformcrn los

frocciones XIV y XV cjel ortículo 5 cdicionondo lo XVI y se creo el Libro

Sexto "De los Boncos de Aporolos Ortoptádicos" con los ortículos 
.l39,

140, 141, \42, 143, 144, 145, 146, 147, tt}, 149,150 v l5l,loclos del

CÓ¡lOC DE ASISTËNCIA SOCIAI DËL ESTADC DE JALISCO, poro lo

cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lc scrlud, siempre serÓ uno de los bienes mÓs preciocjos, cjonde lo

vido en ocosiones no sigue en completo desorrollo, sino que Se ve

trostocodo por enfermedodes o occidentes que impiden uno vido

lleno cle solud, y es ohí, donde lo empotíc y oyucjcr c los seclores que

menor solud o qrre podecen clisminuciÓn cje estc, es que necesitcrn

Opoyo; por lo que, siendo conscienles, es que en occrsiorles exisien

circunslcncicts que hocen pCSCIr molos momentos o personos y O

fomilias enteros. Los occidentes o las cirugíos son situociones en los

que nodie quisiero eslor involucrodo.
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Sin emborgo, dichos escenorios o veces no se pueden esquivor, por

lo que estondo en dichcs circunsloncios, odemós de los

medicomenlos, ciertos trolomienlos o rehcbilitociones, se debe tener

en muchos ocosiones los utensilios o oporcrtos que cyuden o

sobreposor eslos aconlecimientos, siendo que en ocosiones los

recursos económicos con los que se cuentc no son los óptimos porCI

poder odquirir los herrcmientos necesorios poro trotor de llevor uno

vida normol o simplemente estos oporotos son de difícil cdquisición,

razón por lo cuol, es necesorio ocudir con omigos, fomiliores o

sociedod en genercl poro poder conseguir lo prescrito por el doctor

o tercpeuto, por lo menos en colidod de préstomo.

En México, mós de B.B millones de personcs cle 5 oños y mós. viven

con clguno discopocidcd, lo que representc crproximodomente el

7% de lc pobloción nocionol.r En Jolisco, según el Censo 2020, se

estimc que olrededor de 500,000 personos presenton clguno

discopocidod, sÌendo los mós comunes los relccionodos con

movilidod, visión y oudición.

Lo discopocidcsd es e/ resu/fodo de lo interacción enfre lo deficiencio de

uno persona y las borreros y cscfiludes de /o sociedod. De ocuerdo con la

Orgonizocion Mundiol de /o So/ud, se co/culo que e/ 15 por clento de lct

poL:lación mundiol vive con alguna discopocidad, en Américo Lolino esfo

condición ofecfo c:l 12.5 por ciento de lct poblacrÓn.

t:n Móxico, de ocuerdo con e/ Ccnso 202.0, 6.2 por cienfo de la pobla<:ion

fiene olguno discopocidod y 10.9 por cienfo fiene olguno ltmitación, ombos

condiciones son mós frecuenfes en personos rnoyores de 60 oños. lJosfo un

47.6 por ciento de /os personos con discopacidod tiene dificulfad parcs

caminctr, subir o bajar, y el 43.5 por cienfo no puede ver, ounque use /enfes,
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I Recuperqdo de: htlpsr//www.inegi.org.mx/conlenidos/salodeprenso/aproposilo/2024/ÊAt'.PCD24.pdf
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l-os c--ousos mós frecuenfes de discopocldod son /os enfermedodes y /<l

edcsd csvonzada.2

Estos dotos respoldon y jusïificcn lo posibilicjcrd de creor el sislemo de

boncos cJe oporolos ortopédicos en lo e.'ntidocj, o fin de oyudor o los

que menos pueden, otendiendo con ello, uno políliccr sociol mÓs

juslo.

El occeso o oporotos orlopédicos, como sillas cje ruedos, muletos,

prótesis, férulos, ondoderos, suele ser costoso, los fomilios en siluociÓn

de pobrezCI enfrenton esle tipo de borreros poro obtenerlos. A pesor

de que el Sistemo DIF Jolisco, reolizc esfuerzos punluoles, no exisle

uno polílico estotol estructurcrcla crcluolmente que gorontice esle

servicio cle formo continuo y con presencic en los 
.l25 

municipios ,Je

Jolisco.

Estos siluociones son lo que originc lc presente iniciotivo, lo que se

presento o fin de poder instor o los outoriclcdes correspondientes, en

este coso, concebimos que es el Sistemo Estolol del DIF Jcrlisco en

coordinoción con los DIF municipoles de Jolisco, quienes tiene

presencic por medio de los 125 municipios del eslodo, lo que permite

uno red operoiivo pCIro implemenior boncos ortopédicos con

criterios de pobloción y morç¡incciÓn, poro que otiencjcrn lo que

clebe ser un temo prioritorio en el estodo, reolizcndo esicr gron lobor

en fovor de los personos que Io necesiten.

Los Boncos <je Aporotos Orlopé<jicos pueden definirse como los

entes operodos por el DIF Jolisco, o trovés de sus similores en los 
.ì25
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2 Recuperado de: hiips://gocelo.lccmed.unam.mx/in dex.p"ìp/2021 lOBl23llos-personos-cotr-discopccidod-en-mexico/
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municipios, que recolecton, CIlmocenon, preslcn o donon disposilivos

orlopédicos como comos hospitolorios, sillos de ruedos, muletos,

prótesis, férulos, ondcrcjeros, enlre otros. Su objetivo es focililor el

occeso o estos dispositivos o persorìos con cliscopcrciciocj o movilicjod

rer-Jrrr-ieln c,.sner:iolrnenle crcruellcrs en situo<:ión de vulnerobiliclod'' I

econÓmico.

Esle no es un temo nuevo, todo vez que, ofortunodomenle, yo

existen esfuerzos semejonles, OUnqUe Son menos ComUneS cJc; lo <¡u<:

Se quisierc y suelen eslor vinculodos o hospiloles, fundociones o

progrCImos socioles.

a

a

DIF (Desorrollo lntegrol de lcr Fomilio): Ën vorios estodos, ofrece

préstornos o dorìociotres de opcrotos ortopécjicos. In el coso

cjel DIF Jolisco, tiene progromos cJe opoyo porCI personos con

disccrpccicjod.

Fundcrciones y osociqciones civiles: Orgonizociones como

Fundoción Telmex, Fundoción Vomos México o lo AsociociÓn

Pro PersonCIs con Porólisis Cerebrol (APAC), hon disiribuicjo sillos

de ruedos y otros dispositivos en compoños específiccrs.

Hospiloles públicos: Algunos hospitoles del IMSS o ISSSTE

curenfcn con progrOmCIs <je próstcmo temporol cje <rpcrctos

ortopédicos poro pocienïes en recuperociÓn.

t:t Gobterno de Tapopon y Dlf' Municipol enfreg7on opoyos orfopédicos o

200 personos en sifuoción de vulnerctbilidod.

Se cJesfinoron mas de 200 mil pesos poro esfo enfreg;o de implernenfos

ortopédicos en apoYo o /os personos con discopocidod.

Con e/ objetivo de mejoror lct catidod de vido de /o pobics<:ion en sifuoción

vulneroble, especio/menfe de /os personos odu/fos moYores, elGobierno de

4
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odicionondo lo XVI y se creô el Libro Sexlo 'De los goncos cle Aporolos Orlopéoicos' corì los orlículos 139, ì40, l4l, 142,143 144, ì¿5, l4ó, 147 l48. 149. 150 y l5l'
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Zapopan, o frovés del Sislemo poro elDesoro/lo lntegrolde /o Fomilia (Dll-)

muntc¡pal, reotizó uno nueva enfrega de implemenfos orfopédicos'

Grocios a uno inversión de 207 mil 396 pesos, se /ogró k¡eneftciar ct 200

pcrsonos mcdionfe /o enfrcgo dc imp/cmcntos qttc c:onlributran o mcior<tr

su movi/idod y cctlidad dc vido.

f-nfrc /os instirno.s oforgodos se encuenfron:

o 7l si//os de ruedos esfóndor.

o 19 bosfones de un Punfo.

o l0 bosfones de cuatro Punfos.

o l6 ondode ros c:rficulodcts.

o ?-BB poguefes de poño/es pora adulfo.

o 32 pores de /enfes.

[)uronte el evento, lo directoro generol de/ Sisfema Dl[: lopopan, Kctrla

Guitlermincs Seguro Juarez, subroyo que esfos occiones sc¡n fundomcnfcr/cs

poro acompañc:r o quienes viven con alguna disc;opctcicf ad, Y buscon

hacer mós /lcvoderos /os re fos que anfrentan día a díct.

Ln lo que vo de /o presenfe administroción, el Sistemo DIF lapopctn hct

inverttdo mós de 696 mitpesos en lo enfregc: de opoyos orfopédicos, /o que

ho beneficiodo a 734 personos. Asimismo, enfre 2.02-l y 2024 se /ogró

ofender o un tofol de mitóó9 personos, ovonzondo de monaro siçtrnificafiva

en elcumptimienfo detcompromiso de compoño de duplicor la enlregcs de

im ple m e nfos orfopédic os.

3

A nivel mundiol exislen modelos en Eslodos Unicjos, ClonocjÓ, Espoñ<r

o Argentino, que nos pueden dor unc ideo cje lo imporloncio de esle

temo en el mundo y de lo relevonie que puede Ser lo operoción de

un bonco de esle iipo en Jolisco poro México.

I Recuperodo de: hitps://ww.zopopon.gob.nrx/v3/nolicias/el-gobierno de zopopon-y drf-nrunicipo!enIegon-opoyos-odope.licos-200-

personås-en#:-.:text=El%20GoLr,ierno%zOa.T"ZOZopopon%2Oy,vulnerobilid od%2O%/C%l.AGobìerno%20Municip cl%'20de"/"21Zopopon
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a Estqdos Unidos: Orgonizcciones como The Wheelchoir

Foundotion y Project C.tJ.R.E. distribuyen sillcls de ruedcrs y olros

dispositivos O comunicjcrcjes necesitodcs en vcrios poíses.

Cqnqdó: Progromos como el AssisÌive Devices Progrom (ADP),

en Cntorio, subsidion oporctos orlopédicos.

Espoño: Algunos comunicjodes outÓnomos lienen boncos

gestionodos por Orgonizociones no Gubernomenicles (ONGs)

o servicios de solud pÚblicc, como el Bonco de Ayudos

Técnicos de Cruz Rojo.

Argenlino: operon el Bcnco de Elementos ortopédicos,

creodo medicnte lo ley No.92l

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a

a

Como podemos observor, los intentos ohí estÓn y tocjos son rTìuy

voliosos. Lo que Se interrlo Con lo presenfe iniciofivo es que los

boncos de oporolos ortopédicos no seon un progromo lemporol,

sino que se infegren o lo normotivo de nuestro estodo, bojo reglos

cloros de préslomo y donociÓn, poro que osí, se hcgo un progromo

sociol permonenle en beneficio de quien lo necesite, con el objetivo

finol de lener un impocto profundo en lo inclusión Y el occeso

equitotivo o dispositivos oriopédicos en Jolisco.

Sin dudc, el sistemo que se propone troerÓ beneficios o sectores

vulnerobles <je nuestro poblociÓn, como sorl los siguie nle,'s:

. Personos con discctpo<:icjocj perrnonenle <¡ temporcrl.

. Aclr,rltos mcryores con movilidad reducido.

. Pccienles en rehobilitcciÓn postquirÚrgico'

. Familics en situociÓn de pobrezo o morginoción.

6
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Por su puesto, lo viobilidod operotivc estoríc goroniizocjo, tomcrndo

en cuenlo que iodos los municipios del estodo cuenton Con un

sistemo DlF, lo que permile uno implement<;ciÓn relotivomente

rópido, coordinodo y bien estructurcdo,

El lmpocto sociol que generorío este esfuerzo es sin dudo

troscendente, en virtud de que mejororío lo colidod de vida del 4'6%

de lo pobloción que liene clguno discopccidod en Jolisco,¿ ol

encontrcrse Con un servicio permonente que les cyudo o eliminor los

coslos fomiliores por eslos conceptos, fortoleciendo

consideroblemenie lo red de osistencio sociol en lo enticicrcl,

posicionÓncjolo corno uno cje los mejores en el pcrís-

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL, ESTATAL E INTERNACIONAL.

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:sa

Fl qrtículo l, estoblece el principio pro-personc, lo prohibiciÓn de

todo discriminoción por condiciÓn de sclud o discopocidod, y lo

obligoción estctol de promover, respelor, proleger y gorontizcr los

derechos humonos.

"l-Os norrnos re/cfivos O /cls dercc-'hos humonos sc interpretarón cJe

conformidod con esfo C-onsf ilucion y con los frcttctdos infernociono/es de /o

materia fovoreciendo en todo fiempo o /os personos /o profección mos

omplio.

¡ Recuperodo de: hjf ps://cuentome.inegi,org.mx/exploro/poblocion/discÕpociclod/
! conslilución polílico de los Esiados unidos Mexiconos. cómcro de Dipulaclos del congreso de lo unìóIl. Recuperodo de

htf ps://www.diputodos.gob.mx/L-eyesBiblio/pdf /C PEUM.pdf
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Cluedo prohibtdo lodo discriminocion motivada por ongen éfnico o

noc¡ono| el género, la edod, los discopocidodes, lo condicion socio/, /os

condiciones de so/ud, la religion, /os opiniones, /os pref erencias scxuo/cs, c/

esfodo civit o cuolqu¡er ofro que ofenfe contra la dignidad humana y fcnga

por oLsjeto ctnulctr o menos(-'obor ios dcre c;hos y libcrfoclas de /os personos."

El qrtículo 4, esloblece que lodo persono tiene derecho o lo solud,

bienestcr y osistencio sociol.

"Todo Persono liene derec ho o lo protección de /o so/ud. l-ct l-ey definira |css

boses y modctlidades poro e/ occeso o /os servicios de solud y esfob/eceró

lo concurrenc:ia de lo Fede rocion y los e nfidodes federolivos en motena de

so/ubridod generol, conforme o /o que dispone la froccion XVI del ortículo

73 de eslo Consfifucion. La ley deftnira url sisferno dc so/ud pora el

bienesfor, con e/ ftn de garanilt-or lo exfensión proç¡resivo, cuctntitcttiva y

cuctlifativcs de /os servicios de so/ud para la cstenc:ión inteç1ral y çtrratuita de

/os personos que no cuenfen con seguridod socio/."

Por su parle, el qrtículo 134, obligc o que los recursos pÚblicos se

crdministren cje monero eficiente, eficoz y lronsporenle, principios

que sustenton un sislemo regulodo de préstomo y donociÓn cje

oporolos ortopédicos.

"l.os recursos cConómicos cie que dispongctn lct ["ederacion, /os enfidodes

feclerafivc:s, /os Munlcipios y /os demorcociones fc'rritoriolcs de /o Ciudod de

México, se odministrctran con eficiencia, eficactct, economía, tronsparencia

y honrcsdez poro soflsfoc;er /os objefivos o /os quc esfén desfinodos.

8
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Esle orclenc;miento esloblece los boses poro gcrontizor lcr

occesibilidad, lo inclusión sociol y lo iguoldod de derechos. Deslocon

los siguienles ortículos:

El ortículo 5, que reconoce lo occesibilidod universol como principi<>

reclor.

"Artículo 5. Los principios que deberón observor los polílicos pÚblicos son:

Vlll. I a occesibi/idod,

Artículo 8: Orcjeno o los enlicjocjes federativos a ocjoplor me¡clidos

poro fovorecer lo movilidcrd y el ccceso <t oyudos técnicos.

"L:/ Consejo, /os Gobiernos de /os Fntidodes Ê'ederofivos y rJe /os Munic:r¡tios

podron ce/ebror convenios con /os secfores privodo y sociol, ct fin de:

l. f'romover los servicios de osistencio sociol parcs /os personos con

dlscopocidod en todo elpoís;

ll. Promover la ctporfoción de recursos motertctles, hunlonos y financieros;

Ill. f'rocurar la rntegroción y el fortalecimienfo de /o osisfencio pÚblic:o y

privcsda en /o prestac:ion de /os servlcios dc osisfencio socio/ rJirigidos o /os

personos con discop ocidad;

lV. l'sfob/ecer meconismos poro ofender Ia demando c1e servicios de

osislencio socio/de ios personos con discopocidod, y

V. l-os demós que fengan por ot:jefo gorantiz.ar /o presfoción cle servicios de

osisTencio sociolporo los personos c;on discopacidad."

ó l-ey General paro lo ltìclusión de los Personcs con Discopocidod. Cómoro de Dipulodos del Corìgreso de lo Unión Recuperodo de:

hllps://www.dipulacos.gob.mx/[eyesBiblio/pdf /LGlPD pclf
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a Conslitución Político del Estodo de Jolisco:7

Lo iniciotivo encuerìlro respoldo cjireclo en el qrtículo 4, que

esToblece que foclo personO liene derecho o lo solucj, bienestor y

OSiSIeNCiO SOCIOI.

"loda persono, por elsó/o hecho de enconfrorse en el terriforio de/ f:sfodo

de Jo/isco, gozcsro de /os derechos que esfob/ece esfo C-onsfifución, siendo

obtigocion f undomento/de /os autoridades so/voguordor su cumplimrenfo'

Se reconocen corno derechos humonos de /os personos que se encuenfrerl

en el ferritorio detEsfodo de Jolisco, /os que se enuncion en /o Conslilución

I'otífica de /os f--stodos t/nidos Mcxiconos, ctsí c:omo /os conlcnidos en /c;

Dec:lara<:ion Univcrso/ dc /os I)orcchos llumcsnos, proclanada pctr lct

Asomb/eo Generalde /os Nociones L|nicJas, en /o Convencion Amertcana

sobre Derechos Humanog y en /os frotados, convenciones o ocuerdos

tnternociono/es que el Gobierno I'ederol hoyct firmado o los que ce/ebre o

de que f orme porte;ofendiendo al principio oe/ mínimo vifol c;onsisfc'nfe en

e/ ele de plcsneacion democrótico por elcuol e/ f'stcsdc: de|:cra de creor /c;s

condiciones poro que fodo persono puedo llevor a cok:o su proya<:to de

vido.

Los nonnos re/ofivos o /os derechos humonos se interpreforan de

conformidod con esfo Consfitucion, /o Consfifucion Polílico de /os [sfodos

Unidos Mexiconos y tos trotaclos lnfernoclono/es de la moteria, favoreciendc:

en fodo fiempo o /os personos /o profccc;ión mos amplict'

Iodc;s /<rs ouforidodes, e.n el ctmbifo de sus cornpcfcrlcios. lienen la

ot>ligación <7e promover, respefol pr<>feger y garontitor /os rjc;rechos

humonos de conf ormidod con /os principios de universalid'ed,

interdependencio, indivisibitidod y progresividad. F.n consecuencio, e/

Ësfodo debero prevenir, invesfigor, soncionor Y reparar los violociones o /os

derechos humonos, en los f órmtnos que esfob/ez-ca la ley.

/ consl¡lución Político del Estodo de lolisco. cómoro de Diputocjos del congreso d'^f t:siodo de.lolisco
hltps://co¡gresoweb.congresojol.gob.rnx/bibliof ecoviduol/legislocion/Corrstiluci%C3%B3n/Docunrenlos PDË-

ContiiuciZ"C3%83n/Contituci%C3%B3\%2OPol%C.3%ADlica%2odel%2)Lslado%2)de%2oJolisco-241 l25,pclf

Recuperodo de:
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odiclonon¿o ¡o XVt y se creo et Libro Sexlo "l)e tos Bqncos de,Aporoios Ortopédicos con los orlicLrlos 139, ì40. l4l. 142 143 t44, l45 l46 lA7 ì48' ì49' 150 y l5l'

IOdôS dêI CÓDIGO DE ASISTENCIA SÕCIAL DEL ESTADO DE JÀLISCO,

a Convención sobre los Derechos de lqs Personqs con

Discopocidqd de los Nociones Unidos (CDPD):8

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DÊL CONGRESO

Trctodo internocionol roiificado por Mé,.xico en 2007 V por lonto porte

del bloque de constitucionalidod. Dicho ConvenciÓn impone o los

Estcdos Porie lo obligcrción de goroniizor lc cccesibilidocj universol

(ort. 9), ofrecer servicios de hobilìtoción y rehobilitociÓn (qrt' 26),

oseguror lo movilidod personol con lo moyor independencic posible

(ort. 20), y odoptor medidos efectivos pora proporcionor disposilivos

de opoyo y osistencio humono o onimol o quienes los necesilen"

"los fl:sfodos f'ortes adop>taran medidos e fecfivcls y pertincnfcs, incluso

medionfe elapoyo de personos que se ho/len cn /os mismos circunsfoncios,

pc)ro que /os personos con discopocidctd puedon lograr y mctnlener la

maxima independe ncro, capocidod físicct, menlal, socio/ y vocacionol, y la

inc/usión y pcsrticipoción pleno en todos /os ospecfos de /o vida. A lol fin' los

Esfodos Pcrrtes orgoniz.oran, tnlensificarctn y ampliarón servicios Y progromas

gene roles de habtlitctción y rehabilifacion, en portrcular en /os ómbifo's dc ic

so/ud, el empteo, /o educocion y los servlcios socio/es, de f orma quc esos

servicios y progromas:

o) Comiencen en lo etopa mas temprono posible y se bosen en unc)

evaluct<:ión muttidisciptinor de los necesidodes y copocidodes de lct

persono,'

t>) Apoyen la pcsrlic:ipa<:tort c lrlciuslón cn /o comurllcJod y cn lodos /os

ospecfos de /o sociedod, seon vo/unlarios y csfén o dis¡rosición cJc /os

personos con dlscop ocidad /o mós cerco posiblc de su propia comunidctd,

incluso en /os zonas ruroles.

Asimisrno, lo Convención esfoblece que lodos lcs polílicos pÚbliccrs

deben bcsorse en los principios de inclusiÓn pleno, iguolcjod

B Convención sobre los l)erechos de lcs personos con Discopacidod de ìos Nociones Unidcs. Nociones unidcs Recuperado de:

hlips://www.un.org/eso/socdev/erroble/documents/iccconvs pdf

11



oclicionondoloXVIysecreoelL¡broSexìô"DelosBoncosdeAporolosOriopédcos"conlosorliculos 139, l40 l4l l42 l4J l44 l45 l46 l47 l'18,149' 150v l9l'

iOdOS dE CÓDIGO DE ASlS'IENCIA SOC]AL D[L ESÍADO DE JAI.ISCO.

COBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

suslontivo, outonomío individuol y porticipcciÓn octivo de los

personos con discopccidod en lo vido comuniloricr (ort' 3).

"l os prtncipios de /o prescntc Convencion scrón:

o/ [/ respefo de tcs diç¡nidocl inherente, la outonomía individual, inctuida lcs

liberfocl de tomar /os propios decisiones, y Io independencicl de /os

personos,'

b) Lct no discriminacion;

c) Lo porficipocion e inc/usión p/enc;s y efecfivos en /o sociedod,

d) El respefo por lo diferencio y lo aceptacion de /os personos con

discopocid ad como porfe de /o diversidod y la condición humonas:

e) I-a iguoldod de oporfunidodes;

f/ l-o occestbilidod;

g) I-a tgualdod enfre elhombre y lo muier:

hJ Ë/ respeto o Io evolucion de /os focu/fodes de /os niños y /os niños c;on

discopocidad y de su derecho o preservor su idenfidod."

lnforme Mundiql sobre lo Discopocidqd (OMS-Bonco Mundiol,

20tt¡r y el Informe mundiql sobre tecnologío de osistenciq

(OMS-UNICEF, 2022):to

a

De iguol monero, lo iniciolivo lomo como referencio el lnforme

Muncjicrl sobre lcr Disccpocicjod (OMS-Bonco Muncjiol, 201 l) Y el

lnforme Globcrl sobre lecnología <je Apoyo (OM.S-UNlCtF, 2022),los

CUOIeS CXhOTIO n los Eslodos o odop lor oolílicos oue ooronticen lo

nibilidcd ilidod distri uilo

uclos d como rued oder S

IS ot VOS

lo porti CIOOCION COrn unitorio

e lnforme mundiol sobre lo discopocidod 201l '

hllps://www,who.inj/es,/publicaf ions li /il em /9-l 89241 56 4l B2

lo lnfôrme mundiol sobre lecnologÍo de osistencia

hltps://www.who.int/publicot jons/i /il em / ? 7 8924AO49 451

ncioles

Orgonizoción Mundiol cle

Orgonizoción Mundiol clc

Recuperodo de:

Recuperodo de:

inclus

lo Scrlud,

lo Solld,
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odicionondo to XVt y se creo el Libro Sexlo "De los Boncos de Apo¡otos Orìopéclrcos" con los oriículos 139, 140, 141 142 143, ì4¿, 145' 146 147 148 ì49' ì50 v 151

]OdOS dEI CÓDIGO DE ASISlENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO'

GOBIERhTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

En sumo, lo presenle iniciotivo no solo es jurídicomente vioble, sino

que derivo directomente de comprom¡sos internocionqles,

obligociones const¡tucioncrles Y mqndotos legoles federqles y

estqtqles que requieren cjel Estado irnplementor medidos efectivos,

occesibles y sostenibles poro gCIrontizor el derecho o lo movilidod, lo

inclusión sociol y lo osistencio pÚblico. Lo creocìón de un Sistemcr

Eslotol de Boncos de Aporotos Ortopédicos es unCI respueslo

legislotivo proporciongl, necesorio y plenomente ormonizado con el

morco jurídico vigenle.

Ademós de los elementos yCI expueslos, es necesorio destocor que el

crcceso o disposilivos ortopédicos no solo represento un qpoyo físico,

sino un componente centrol poro gqrqnl¡zor el derecho humqno o lo

movilidqd, lo dignidod, lo iguoldqd de oportunidodes y lo inclusión

pleno de lqs personos con d¡scopqc¡dod o movilidqd reducido' Ël

Comité sobre los Derechos de los Personcs con Discopocidod cje lo

CNU, en su Observoción Generol No. 2 sobre Accesibilidoci, hcr

insistido en que los Estodos deben oseguror lo disponibilidcd Y

csequibilidod de produclos de opoyo como porte de lo

occesibìlidod u niversol.

Actuolmente, en Jolisco, lo oblención <je opcrotos orlopé<licos

depencie en gron medido de lo ccpocicjod económico individuol.

Eslo reproduce desiguoldodes Y limito los posibilidodes de

rehobilitociÓn y bieneslor de miles de personCIs, especiolmente en

hogores de bcjos ingresos. Creor un Sistemq Estotol de Boncos de

Aporotos Ortopédicos no solo responde o uno necesidod hisióriccr,

sino que se olineo plenomente con estÓndores internocionoles de

inclusión sociol, con lc legislcción mexicono en mCIierio de

13



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

oCicionondo lo XVl y se creÕ èl Libro Sexto De tos goncos de 
^poroios 

Orlopedicos' con los orllculos l3v, l1Ù, ì41. ì42 ì43 ì44, 145 ì'1ó 147 ì48 141' ì50 y l5l'

JOdOS dEI CÓDIGC DL ASISTENCIA SOCIAI DET ËSTADO DE JÀLiSCO

disccpocidod y con los principios <je progresivicjod cle los derechos

socioles

lncorporor este sisiemo cl Código de Asistenciq Sociql del Estqdo

gcrontiz-cr que <jeje de Ser un progromo osistenciol oislclcjo o

temporol, poro converlirse en uno polílico pÚblico permonente,

eslruclurodo, lronsporente y con reglos cloros, forlolecicj<; por l<;

coordinoción interinstliucionol entre el DIF estcrlol y los DIF de los 125

sistemos Dl F municipoles.

Poro efeclos de uno mejor ComprensiÓn de cómo se encuenfrcrn y

cómo pretencJ<;rnOS quo qu<;cjorcrn los crtículoS C'rì cornenÏo, UrìO vOZ

que se opruebe lc presenle inicicriìvcr cje ley, es que Se inserto el

siguiente cuoclro com Porolivo:

c DIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JAIIsco

DICE DEBE DECIR

Artículo 3.- Pcrro los efectos de

esle Código, se entiende Por:

Artículo 3.- Pcrro los efectos de este

Código, se enliende Por:

| (...) o lo lll (...) I (...) o lcr lll (...)

S/N CORREI.ATIVO lll Bis. Aporolo orlopédico: dispositivo

médico externo diseñodo P<rrc)

modificor, sostener, eslobilizor, olineor o

corregir los funciones estructuroles o

funcionoles del sistemo neuromuscul<rr

o esquelético, con lo finolidod de olivior

el dolor, mejoror lo movilidod, focilitor

lo rehobililoción o prevenir un moyor

1"4



odicionondo lq XVI y se creo el Lib¡o Sexlo "De los Boncos de Aporolos Orlopéclicos" con los oriículos 139, l40, ì41. 142. 143. 144 145, 146 l47 l4B l¡9 150 y ì51'

tOdOS dEICODIGO DË ASISTENClA SOCIAL DEI, ESTADO DÊ JAtISCO,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

S/N CORRË,LAI-IVO

lV (...) c lo vlll (...)

S/N CORRELA]IVO

lX (...) o lcr XI (...)

Artículo 4.' Pcro los efectos de

este Cócjigo se consicjeron

servicios <ie csistencict sociol los

siguientes:

deterioro de lo condición de lo persono

usuorio;

lll Ter. Boncos de Aporotos Orlopédicos:

insloncios de osistencio sociol

operodos por el Orgonismo Estotol, o

lrovés de los Orgonismos Municipoles,

destinodos o lo <ldminislroción,

resguordo, préslomo y, en su coso,

donoción de oporolos orlopédicos;

lV (...) o lcr VIll (...)

Vl¡l Bis. Persono beneficiorio: persono

físico que cumple con los requisilos

estoblecidos en el presente Código y

en su normotivo reglomentorio poro

recibir, en préstomo o donoción, un

oporoto ortopédico;

lx (...) o lo Xl (...)

Artículo 4.- Poro los efectos de este

Có<1igo se consicjcrcn servlcicls de:

<rsistc-;ncrcr socìcrl los sigt.iientes:

I Bis. Lq prestoción de servicios o trovés

de los Boncos de APorotos

Ortopédicos, consistentes en el

S/N CORRELATIVO

15



odiciono¡do to XVt y se creo el Libro Sexio "f)e los Bcncos cle Aporoios Ortopédicos" con lot orliculos 139, 140, l4ì, 142 143. )A4 145 146 )4/ 148 ì49 150 y ì5ì,

lodos delCODlGO DE ASlSTEl.lclA SOCIAL DtL ESTADO DE JALlSCO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

ll (.,.) o lo xVlll (...)

Arlículo 5.- Son sujelos de

osistencio sociol <ie monero

prioritorio, los siguientes:

I (...) o lo Xlll (...)

XlV. Los jefes de fomilios

monoporenlcles, corentes de

recursos económicos o que se

encuenlren en estcdo de

<iesompcrro, rncrrg¿inoción o

moltroto; y

XV. Los personos que sufron o

podezcon olgÚn lrostorno o

enfermedod mentol, siemPre Y

cuondo sus ingresos o de lo

fomilio o institución o lo cuol

dependon, seon insuficienles

préstomo o donoción de dichos

disposilivos o personos con

discopocidod, o quienes hoyon sufrido

olgún qccidente, se encuentren en

proceso de rehobilitoción o

convolecientes de uno intervención

quirúrgico que les genere incopocidod

temporol, y que corezcon de recursos

económicos poro su odquisición;

Son sujefos <je osistencio

monero prioritorio, Ios

XlV. Los jefes de fomilios

monopCIrentoles, corentes de recursos

económicos o que se encuentren en

estocjo de desomparo, morginoción o

moltroto;

XV. Los personos que sufron o

podezcon olgÚn lrostorno o

enfermedod mentcrl, siempre y cuoncJo

sus ingresos o de lo fonlilio o institurción

o lo cuol dependon, seon insuficienles

poro su subsislencio y solisfocer sus

ll (...) o lo XVlll (...)

l(...) o lo Xlll (...)

Artículo 5.-

socicl de

siguienles:

16



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

oclicionondo lo XVI y se creo el Libro Sexio 'De los Boncos cle Aporolos Orìopédlcos" con los orlfculos 139, l40, l{1 142, i43, 144, )45 \4(, )47 ì48, 149' 150 y l5ì

IOdOS dEICÓDIGO DE /\SISTENCìA SOCIAT DEI. ÉSIADO DE ]ALiSCO.

necesidodes médicCIs; y

XVl. Los personos que requieron de

olgún oporoto ortopédico y corezcon

de recursos económicos suficientes

poro odquirirlo.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

poro su subsisÌencict y sctisfccer

sus necesidodes m<ádiccts.

Artículo 25.- F-l Orgonismo Eslolcrl

deberó reolizor los siguienles

funciones:

vll (...) o lo XXlll (...)

S/N CORREI ATIVO

S/N CORREL,AIIVO

| (...) o lo vl (...)

Artículo 25.- Ël Orgonismo Ëstolol

deberó reolizor los siguientes funciones:

Vl Bis. Operor, o lrovés de los

orgonismos municipoles, los boncos de

oporotos ortopédicos;

TIBRO SEXTO

DE tOS BANCOS DE APARATOS

ORTOPÉDICOS

rírulo Ú¡lco
CAPíTULO I

Disposiciones Generoles.

Artículo 139. Los Boncos de Aporotos

Ortopédicos formon porte del Sistemq

Estotol de Asislenciq Sociol Y serón

operodos por el Orgonismo Estotol, o

trovés de los Orgonismos Municipoles,

| (...) o lc vl (...)

Vll (.,.) o lc XXlll (...)

fl



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

odiciononclo to XVt y se creo et Libro Sexto'De los Boncos de Apo¡olos Orlopédicot" co¡ los orlicuos l3y, ì40, ì41 142 143 )44 ì45 14ó' 147 l4B' 149' 150 v ì51'

tOdOS dEICÓDIGO DE ASIS'iENClA SOCIAI. DËL ESIADO DE JALISCO.

quienes deberón instolorlos conforme o

su copoc¡dod Presupuestol,

infroestructuro disPonible Y

cqrocteríslicos poblqcionqles.

Su objeto es odminislror, resguordor y

suministrqr oporotos orlopédicos o

pefsonos que corezcon de recursos

económicos y ocredilen lo necesidod

de utilizorlos.

S/N CORRE:LAIIVO Artículo 140. El servicio que presten los

Bqncos de Aporotos OrtoPédicos se

olorgoró bojo olgunq de los siguientes

modolidodes:

l. Comodolo, por el tiempo que resulte

necesqrio, conforme o lo prescripción

médicocorrespondienleoolo
voloroción técnico del Personol

responsoble del bonco; Y

ll. Donoción condicionodo, cuondo osí

lo delermine lo outoridqd médico

competente, previo qcreditoción de los

requisitos esloblecidos poro tol efeclo.

S/N CORRELATIVO Arlículo 141. El personol de los Boncos

deberó proporcionor o los personos

beneficiqrios lo copociloción necesqrio

sobre el uso, funcionomiento Y

1_8



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

oclicionondoloXV ysccrcoetL¡b¡osexlo DelosBoncosdcAÞoroiosOriopédicôs';orrlosorìículos ì39, l40. l4ì.142 14:\'144 ì45 ì4ó' ì4l la8' 149' ì50Y ì5ì'

IOdOS dEICÓDIGC Dt] ASISiËNCIA SOCIAL DIL- ESÎADO DE JALISCO

monten¡miento del oPoroto ortopédico

otorgodo

Asimismo, deberó reolizor un

seguim¡ento poster¡or, vío lelefónico,

electrónico o presenciol, cuondo

resulte necesorio, poro verificor el

correclo funcionqmiento del oporoto o

resolver dudos relocionqdos con su uso.

El seguimiento se efectuoró de monero

escolonodo: o los tres, ocho Y quince

díos posteriores o lo entrego, Y

posteriormente de formo mensuol,

debiendo dejor constoncio de ello en

uno bilócoro de registro.

S/N CORRELATIVO Artículo 142. Los boncos deberon

entregor los oporotos orlopédicos en

condiciones óptimos de uso, higiene y

seguridod sonitorio, observondo en

todo momento lo disPuesto Por lo

legisloción sqnilori<¡ feclerol Y estotol

oplicoble.

S/N CORREL.ATIVO CAPíTULO I¡

Requisitos.

Arlículo 143. Lo persono que solicile el

servicio de los Boncos de APorolos

Ortopédicos deberó cumplir con los

S/N CORRELATIVO

19



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

odiciononclo lo XVI y se creo el l.ibro Sexic 'De los Bõncos cJe Aporolos OrtoPéclicos' ccn los orficulos ì39, l40, l4l \'42 143 144 145 )46 l4l' ì48' 149' ì50 y l5ì

tOdOS dEICÖDIGO DE ASIS'IENCIA SOCIAL D[L ESÍADO DE JALISCO'

siguientes reqL,¡s¡los:

l. Presentor identificoción oficiol vigente

con fotogrofío;

ll. Presentqr comprobonte de domicilio

con uno onligÜedod no moyor o tres

meses, que ocredile su res¡denc¡o en el

Estodo de Jolisco;

lll. Presentor prescripción médico

vigente, emitido por profesionol de lo

solud legolmente oulorizodo, en lo que

se señqle expresomenle lo necesidod

del uso del oporoto orloPédico

solicitodo;

lV. Somelerse q un esludio

socioeconómico reolizodo Por el

Orgonismo Estolol o el Orgonismo

Municipol correspondiente, con el

objelo de ocreditor lo c<rrencio de

recursos económicos Poro lo

odquisición del oporoto; Y

V. De ocuerdo con lo modolidod del

servicio que se olorgue:

o) Suscribir conlrolo de comodolo, en

el que se eslqblezcon lqs condiciones,

obligociones, Plozos Y cousos de

2Q
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PODER
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odlcionondo to XVt y se creo el Litr¡o sexto De los Boncos de Aporoios Oriopédicos con los oriiculos l3?, 140 1¿l' 142 143 144' i45' l46 l4l' 148 149' l50 v l5l'

fOdOS dEICÓDIGO DT ASISTENCIA SOCIAL DEL EST'{DO DE JALISCO'

devolución del oporoto orlop édico; o

b) Suscribir contr<lTo de donoción

condicionodo, en el que se

esloblezcon los supuestos Y

mecon¡smos pclro lo recuperoc¡ón del

oporolo, porticulormente en cqso de

follecimienlo de lo Persono

beneficiorio, con lo finolidod de que

puedo ser reutilizodo en beneficio de

otros personos.

En cuolquiero de los modolidodes, lq

persono beneficiorio deberó designor o

uno persono solidorio o corresponsoble,

quien voluntoriomente suscribiró el

controto respectivo y seró responsoble

del cuidqdo, uso odecuodo Y, en su

coso, devolución del oPorolo

ortopédico.

Uno vez verificodo el cumplimiento de

los requisilos señqlodos, el personol del

Bonco procederó q inscribir o lo

personq beneficiqrio en el Podrón

correspotlcliente, vinculóndolo con el

oporolo otorgodo Y formolizondo su

entrego.

Lo presloción del servicio se sujetoré o

lo dispuesto en el reglomenlo qure poro

2.1.
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ocliciononclo lo xvt y se crêo et Libro sexlo De los Boncos de Âporolos oriopódicos" corì los orli:ulos 139, ì40. l4ì 142 143 144 145' l4ó ì4l ì43 149 150 v ì5ì

IOdOS dEtCÓDIGO DE ASISTENCiA SOCIAL DËt ES'IADO DE JALISCO

tol efecto emito el Orgonismo Estolol,

en el que se estoblecerón los

cond¡c¡ones generoles Y específicos

poro lo operoción de los Boncos de

Aporotos Ortopédicos en el Estodo.

S/N CORRELATIVO CAPíTULO III

Donociones.

S/N CORRELATIVO Artículo 144. Los servicios otorgodos por

los Boncos de Aporolos Ortopédicos

serón grotuitos, conforme o lo dispuesto

en el ortículo 7 del presente Código.

No obstonte, cuondo osí lo monifiesle

de monero libre, voluntorio y expreso,

lo persono beneficiorio o su fomilio

podrón reolizor donociones

económicos, sin que ello constituyo

requisito, condiciononle o

conlroprestoción poro lo prestoción del

servicio.

Todo donoción económico deberó

formolizorse medionte recibo oficiol y

documenlo firmodo en el que conste lo

voluntod expreso de lq Personct

dononte.

Artículo 145.

Municipoles que

Los

recibon

Orgonismos

donociones
S/N CORRELATIVO
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económ¡cos deberón reol¡zor

onuolmenle el Proced¡miento

presupuestol correspondiente poro

tronsferir dichos recursos ol Orgonismo

Eslotol.

Los recursos económ¡cos donodos

deberón destinorse exclus¡vomente o lo

odquisición, montenimiento,

rehobilitoción o reposición de oporotos

ortopédicos, con el objetivo de omplior

y fortolecer lo coberturo del servicio.

S/N CORRELATIVO Artículo 14ó. los Boncos de Aporotos

Ortopédicos Podrón ocePtor

donociones en especie consistentes en

oporotos ortopédicos nuevos o usodos

en buen estqdo, Provenientes de

personos físicos, insliluciones pÚblicos o

privodos.

Los personos o instituciones donontes

recibirón el recibo y reconocimiento

correspondiente por su oportoción.

Cuondo los donociones en especie se

reolicen o nivel municiPol. el

Orgonismo Municipol seró responsoble

de su resguordo, montenimiento Y

osignoción en beneficio de su

pobloción, debiendo informor de
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monerq detollodo ol Orgonismo Estotol

en su informe onuol.

Cuondo los donociones se reolicen o

nivel eslotql, el Orgonismo Estotol

osumiró dichos responsobilidqdes Y

doró lo publicidod correspondiente o

los mismos.

Lo incorporoción de los donociones en

especie ol potrimonio municiPol o

eslotql se reqlizoró conforme o lo

normolividod legol Y odministrotivo

oplicoble"

S/N CORREI.ATIVO Artículo 147. El Orgonisrno Estolol y los

Orgonismos Municipoles deberón

estoblecer y oplicor procedimienlos de

recepción, registro, control Y

seguimiento de los donqtivos en

efectivo y en especie, gorontizondo lo

lrcrnsporencio, trozobilidod y correclo

oplicoción de los recursos.

S/N CORRELATIVO Artículo 148. Los personos físicos,

instiluciones o empresos que reolicen

donociones de oporotos orlopédicos o

oportociones económicos o los Bqncos

podrón occeder o los incentivos

fiscqles que esloblezco lq legisloción

oplicoble.
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S/N CORRELATIVO

Obligociones Y Responsobilidodes.

S/N CORRELATIVO Arlículo 149.- Los personqs beneficiorios

tendrón los siguientes obligoc¡ones:

L Ulilizor los oporolos ortopédicos con el

debido cuidodo Y conforme o su

finolidod;

ll. Abslenerse de venderlos, rentorlos.

prestorlos o destinorlos o un fin distinto ol

outorizodo;

lll. Devolver oportunomente el oporoto

olorgodo en comodoto, solvo couso

juslificodo;

lV. No simulor enfermedod,

discopocidod o condición nrédico

olguno poro obtener o conservor

indebidomenle el beneficio; Y

V. Abstenerse de folsificor o ulilizor

indebidomenÌe presctipciones médicos.

El incumplimiento doró lugor o lo

suspensión inmedioto del servicio, sin

perjuicio de los responsobilidodes

odministrotivos o Penoles que

correspondon.

25



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

odicìononclo lq XVt y se creo et Libro Sexlo lle los ßoncos cle 
^poroios 

Orlopédlcos" con 1os oriÍculos 139. l40, l4ì 142 143 144 145 l46 l4l ì48 ì49- 150 y ì51

ìÒdôs delcÓDrGo DE ASrSrEr.lcLA SOCIAt fJLL. ESIÀDO D{: J^LlSCO.

S/N CORRI":LAIIVO Artículo 150. En coso de follecimiento

del beneficiorio, lo persono que hoyo

quedodo como solidorio o

corresponsoble del oporoto prestodo o

donodo, tendró lo obligoción de

entregorlo en los oficinos donde lo

obtuvieron, en el lronscurso de 3 díos o

dicho defunción.

S/N CORRELATIVO Arlículo 15.l.- Los ouloridodes estololes,

municipoles y el personol de los Boncos

deberón:

l. Abstenerse de negor

injustificodqmente el qcceso ol servicio;

ll. Otorgor un troto digno, iguolitorio y no

discriminqtorio; y

lll. Evitor cuolquier uso polílico, eleclorol

o clientelor del servicio.

El incumplimiento seró couso de

responsobilidqd odminislrqlivo y, en su

coso, penol.

Al reolizorse estCIs modificociones y odiciones ol Código de Asistencia

Sociol de lo entidod, estomos ciertos que nos enfrentorí<rmos o

grondes combios, loclos ellos benéficos pcro lo pobloción, como

paro lo visión gubernornentol de Jcrlisco en tocjo el poís, cl convertirse

en referencio porc otros entidocjes.
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Sin los boncos, los fomilios joliscienses tienen que erogor buenos

contidodes de dinero poro odquirir estos cporolos, conlidodes con

lcs que en muchos ocosiones no CUentOn, viendo obstoculizcclo uno

inclusión sociol en el lemc, Ën combio, de conlor Con un sistemo

eslolol de bonco de opcrolos orlopeldicos, lcs coSOS serícn

diferentes, tomclndo en cuento que lcs fomilios no lendríon que

desembolsor porte de su potrimonio poro comprorlos, ol tener o su

olccnce el préslomo o, en su coso, lo donociÓn de los mismos,

crlivicnoncjo sus fincnzcs, viénclose fovorecidos por poìíticcrs ptiblic'-r,:s

incluyentes. Tombién no hcry que dejor <je locjo el hecho de que, con

los boncos, los oporoios se reciclc)n en lugcr de desechcrrlos, con lo

que iguclmente se contribuye con el cuidodo ol medio ombiente.

Ciertcmenle sobemos que eslo iniciolivo generorÓ lcr erogociÓn de

recursos económicos por porte cjel gobierno eslolol, osí como de los

municipcles. Sin emborgo, tcmbién hoy que recolcor olros costos

que troe Como Consecuencio esle esfuerzo, Como es el imporlcnfe

impulso insTitucionol cl sistemo DIF en todo el eslcdo, ol robusiecerlo

Como LJnO orgonizociÓn goronte de derechos sociol<;s O grtlpos

vulnerobles de lc sociecjcrd. Por supuesto c¡ue hcrbrío consecuencicrs

socioles, ol otender el derecho humcno O la inclusión, generondo el

reconocimiento generol hocic esto lobor gubernomentol, y tombién

hobrío consecUencios econÓmicos, reflejodos en los mejoros

finoncieros de los fomilios joliscienses ol no tener que desTinor dinc+rc>

poro solventor estos contingencios, odemÓs de las consecuencicls

políticos que se ovecincríon, ol posicionor o Jolisco como referente

nocionol en políticos de opoyo social y económico o grupos

vulnerobles de su pobloción.
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En el COS9 qUe nos oCUpO, por Ser Un ÌemO muy noble y en Opoyo O

los mós necesiiodos, es vioble que el Gobierno Estotol Y los

municipoles, puedon reolizor ocuerdos o convenios con lo iniciolivo

privodO, o fin cje ominoror Cosios gubernomenioles y logror que los

pOrliCUlOres, CI trovés de empreSCIs, instiluciones, fundociones,

OSoCiOCiones o CIporlCIciones personoles, portlcipen Y poder

congregor uno gron contidod de oporotos ortopédicos de todo tipo

poro ser cjistribuidos y poder orroncor el progromo en lodo el territorio

del estcdo. Dichc clionzo es posible, siencjo qr.re lo rnismo yo se hCI

reolizodo en este mismo iemcr, en olros ocosiones.

F-nfregon Dlfr Jo/isco y tienda de conveniencio oporolos funciono/es o

personos con discopocidctd

l-ct codeno comercrctl OXXO realiz.o lct donacion de 2.Bl c:poyos, en

beneficio de lo pobloción de l2 muni<:ipios

Con e/ compromiso de promo ver elbienesfor, la autonomío y lo inclusión de

personos con discapocidad, e/ Sisfemo Dt Jalisco enfregó ctparctlos

funcionoles o l2 municipios dei Áreo Melrr.;¡.s<slilullÕ dt- t uo.1uloic)ru y tlel

inlerior de / esfodo.

ïslct c:<:cion fuc posib/e grocicls o la clona<:iÓn clc 28I dtsçtosilivos por parta

dc /o codeno comarciolOXXO, una empreso socio/mcnfc'rc'sponsob/e que

colabora acfivamenfe con Dtt' Jatisco en e/ impu/so de inic;iotivos en f csvor

de lo inclusión.

Maye Vitla de l.emus, Presidenfo de/ Sisfemo DlÍ' Jalisco, deslocó que esto

entrega es pruebo de que sí se puede hacer mas cuondo se froboio en

equipo, porque detros de codo apoYo enfregado hoY diç¡nidac)

re c u p era d a, a ut o n o mía, m ov ili d a d, pct rfi ci pación so ciol Y e sp e ra n /.a.

"Nos /leno de orgulþ sober que esfe esfuerzo es posib/e groclos o /o

coloborocion enlre un gobierno sensib/e Y uno ernpreso con

responsobi/idod socio I, porque cuondo e/ secfor pÚblico y la iniciofivcs

privodo frobajan de la mctno desde el c:oraz.on Y con un mismo propostto,

/os fronsforrn oc-'ion es reo/es s uc edcn ", re sa lt Ó'
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Ësto inicialivo responde o lc necesidod de plosmor en nuestrcr

normotividod de formo estruclurodo estÓ noble lcbor que yo se

viene reolizoncjo en lo enlidcd, o fin de que eslÓ cyudo seo no sÓlo

erì unos nrunicipios y cjc formo ìntermilenle, sino que cadcl

Ayuntomienlo de Jolisco fengo por ley un bonco de oporotos

orfopécjicos, poro construir un sistemo jusio, fronsporenie y sostenible

que gcronlice el derecho o lo movilicJocj, lo rehobilitoción y lcr

inclusión. Qr,re los joliscierìses quc no puedcrn lroslcrdorse o lo copitol

puedon oblener eslos beneficios en su conlunidod, construyendo un

sisiemo estolal ejemplor en el poís.

Cosi mil millones de niños y odulfos con discopocidod y personos rnoyofes

gue necesifon fecnologío de opoyo no fienen occeso a ella, segÚn un

nuevo informe

l.o OMS y el UNICÍ:['exhorton o /os gobiernos, la indusfrio' los dononlcs y lo

sociedod civit o que finctncien e/occeso ct los producfos de opoYo y le den

prioridctc)

t6 de maya de 2022 Comunrc.ado dc prenso cortiunto G/NI'ßRA/NU¡-.VA

YORK

Un nuevo informe pubticaclo hoy por /o OMS y e/ t/N/C[f'revclo que rnós de

25OO mittones de personos ne cesifon uno o mcts producfos de apoYo, cot-¡o

si//os de ruedos, ouxi/iore.s ouditivos o csplicaciones que sirven de ctpoyo a la

comunicocion y ta cogntcion. Sin emborgo, o cosi milmillones de e//os se /cs

niego e/ occeso, especio/menfe en /os poíses de ingresos bojos y medionos,

donde e/ occeso se reduce a lon so/o un 3% de /os necesidodes de esfo-s

producfos que cambion la vida.

ul.a tecnologío de opoYo combict la vicla: ok>re la puerfa a la aduccscion de

/os niños cort ck ftc;t<¡ncicls, al empteo y a tcr tnfercsccion socio/ dc los odu/fo's

rlìttps:,//ditjalisco.gob.nrx/ìo1ìcias/enlregolrdLf-jolisco-y ficndq de-corìvefìiencio.oÞorolos-iunciorìqles o-peTsÜrros crÒn-

discopocidodli:-rtexl-L.o%20cocler n%2o"con¡eri\al%2oc)<xo%2,arca1,7%C'3%83%2ab%2adonoci%c3%B3rì.íuncionoles%20rr% 
)o12Y"?or\ufjcl

pios%2o d el%2O"/"C3%8 I reo%.20MeJ ropoIlono
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con d¡scgpac¡dad, y o uno vido independienfe Y d¡çJna poro /os pc:rsonos

mayoresv, dijo elDr. Iedros Adhonom Ghebreyesus, D¡recfor General de lct

OMS. rrNegor o los personos e/ occeso o estos me dios que combion lo vidct

no es so/o uno violoción de los derechos humonos, tombten supone fener

uno v¡s¡on cconóm¡co reducidct. t.xhorlamos o fodos /os poíses o quc

filronclen el Õcceso o lo fccnc-rlcsgíu <1e upoyu, /u tiuri priorit)ad, y ofrezcctt't

o focJc;s lu c.s¡trsrluriducJ <Je c/esclna//or fodo su pofencio/.ll

ttCosi 2.40 mi//ones de niños fienen olguno discopocic/crc/. Neg<rr o lo.s n¡ños e/

derecho o /os producfos que necesifon poro prosperar no solo peryudico o

codo uno de e//os, sino que priva o sus fomi/ios y o sus cornunidodcs dc

f oclo to que podrían oporfor si sc cubrie ron sus ne ce sidocJes.l dryo CatL¡erine

Russc//, Dire c:torct t:jec:ufivct cJc; tJN/C-lrl'. rrSl no licncn o(l(reso a lo lcc nolctçSía

de opoyo, /os niños con disc;opacidad seguiran perdiendo porte de su

educacion, seguirctn c:orriendo un maYor riesgo de verse obocodos o/

trobojo infontily seguiron siendo objefo de esfigmofizcscion y discriminoción,

viéndose osí menoscobodos su confionzo y bienesfctr.n

t-t informe seño/o que lo osequlbi/idod es una bctrrerct imporfanfe poro c/

occeso. Atrededor de dos ferclos de /os personos que: utilitrsrt ptocluclos tJe

opoyo declctrctron hober efectuctdo pogos direcfos ç>ara ot:lerrcrlos. Ofrc.s

informaron de que dependían de farniliares y omigos poro cubrir sus

nece-sidotJes.

l:l impacto posiflvo de /os produclos de apoyo va mcts allcs cle lct maiora dc

ta so/ud, e/ bienesfor, lo portrc:ipacbn Y lo inclustón de /os usuorios

indivlduoles: /os fomi/ios y /os socicdodes fambién sc k¡eneficictn. ['or

ejempto, una omplioción de/ occeso o producfos de apoYo de caltdctd,

segturos y crsequib/es permiie reclucir /os costos de so/ud y bienestor, como

/os ingresos rect-trrentes en ho.spito/es o /oS preslociones esfofo/cs, Y

promueve uno fuerzo de traboio mos producliv<t, lo que, itrdirecfonrenfe,

esfimulo e/ crecimierlfcl eccrrlórrrit-u.

l:n e/ informc se formulan recomendociones para csclopfar medidos

concrefos que meioren e/ occeso, enfre c//os:
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Mejorar el occeso ert e/ morco de /os sisfemos de educocton, solud y

af encion socio/

Gcsronfizor /o disponibilidod, /o seguridod, la eficacics y lo osequibi/idod de

/os ¡:rocducfos de opoYo

Amplior, diversificor y meioror lo copaddod de/persono/

tmplicar octlvornenfe o /os usuolos de /ecrlo/o gío de opûyo y o sus fc-lrlli/ic-ls

Aumenfctr lo concienciocîón pÚttlicct y combcttir el esfigmo

lnvertir en potíficas bosodos en dotos y ert la evidelrcic-l

Inverfir en investig ctción, innovación y un ccosistema propicto

Descsrrollar cnlornos proplcios c invcrlir crl c//os

lnfegrar lo tecnología de <tpoyo cn los rcspucsfos humanifarias

Pre sfor osiste ncio téc:nicct y e conómica me dionle /o cooperocion

internocionol parct respo/dor /os e sfuerzos nociono/es.

Entre los personos gue necesitan fecnologíct de ctpoYo se encu<,nfron los

personos con discopocidod, /os personos maYores, /os personos (.:on

enfermedodes tronsmisib/es y no fransrnislb/es, inc/uidos las enfermedodes

fropico/es desofendidos, /os personos con frastornos menfo/es, /os perscnos

con dctcrioro funcional progresirro o pérdida de copctcirlesel inlrínseca Y

n urnerosos personos o fe c f odos por crisis h u m a nito ri a s. I 2

Los repercusiones de lo presente iniciotivo de ley son

Repercusiones Socioles: Lo creoción del Sislemo Estolol de ß<rncos

de Aporolos Ortopédicos generorÓ un impccto sociol positivo

inmedioto y de lorgo olconce poro miles de personos en Jolìsco. Al

gorontizor el occeso grotuito o en comodoto o dispositivos esencioles

poro lo movilidod, se mejora de monerc significotivo lo colidod de

vido de quienes enfrenton uno discopocidod temporol o

permonente, permitiéndoles recuperor outonomíc, independencio y

un moyor bienestar físico y emocloncl. Eslo iniciotivo reduce borreros

ossislìve-technology-denied-access--occor ding-la-new
reporl/f :-ìtexl="%2õAsonrbteo%2OMuncliol%20de%2Ola%'21salud.%2or%20Consejo%?0Eieculivo,
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económicos y socioles que históricomenie hon limitodo el derecho o

lo movilidod, especiclmente en fcmilios de bojos recursos, odullos

moyores y hobitontes de zonos morginodos. AdemÓs, ol brindor

opoyo oportuno, lo propuesto contribuye o fortolecer l<r cohesión

comunitorio y c disminuir lo discriminoción y esligrrroliztrciÓrr hocio los

personos con discopocidod, clenfondo uno poriicipoción pleno en

lo vido sociol, educctivo, loborol y fomilior. En su conjunto, esto

políticcr público se convierte en un pilor de inclusiÓn y juslicicr socicrl

en el estocio.

Repercusiones Jurídicqs: Desde el Ómbito jurídico, lo iniciotivo

represenio Un CIVOnCe lroscendentcl pOrO el morco normoiivo cle

Jolisco, pues ormonizo lc legislociÓn estclol con los principios Y

obligociones estoblecidos en lo Convención sobre los Derechos de

los Personcs con Discopccidod de lo ONU, osí corno con lo Ley

Gerreral porCI lcr Inclusión cle los Pcrsoncrs con Disccpocidctd. Al

incorporor |e rnonero expreso ol CócJigo cle Asislerrcicr Sociol rJn

sisÌemo formol cle boncos <je oporotos orlopédicos, so dotcr ol Dlf-

esicfol y c los Dlt muni<:ipcle;s de crtribuciones clc;ros, <jelimiiodos y

obligolorios, eliminondo lo discrecionolidod en lc prestcrción de este

servicio. Lo creoción de un nuevo Libro Vl permile estoblecer

cjefiniciones, procedimienlos, requisilos, responsobilidodes Y

sonciones, forloleciencjo lo seguridcrd jurídico ionto poro los

beneficìcrios como poro lcs outoridodes operodoros. Asimismo, lcr

iniciotivc gorontizo el occeso equitolivo y no discriminotorio o los

cjispositivos ortopédicos, reforzando lo prolección de los derechos

humonos vinculoclos cr lo moviliclcd, lo solucj, lo rehobilitcciÓn y l<:

inclusión sociol.
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Repercusiones Económicos: Ën el Ómbito económlco, el impocto de

esto iniciotivo seró ollomenfe fovoroble lonlo o nivel fomilior como

sociol. A corlo plazo, los fomilios joliscienses experimentcrÓn un olivio

finonciero significotivo ol no lener que osumir el costo elevodo de

oporolos orlopédicos indispensobles pora su recuperaciÓn o poro lo

movilidcd diorio. Eslo es especiolmente relevonte poro personos en

siluoción de pobrezc o vulnerobilidocj. A mediono y lorgo plozo, lcl

disponibilidod de dispositivos orlopé<jicos mejororÓ lo recuperoción

<je pocienles, reduciró incopocicJodes prolongodos y permilirÓ que

mós personos se incorporen nuevomenie c cctividodes loboroles y

educoiivcs, lo que impulso lo productividod Y disminuye> lc;

dependencio económico. Por su porte, el sislemo fomentorÓ olionzos

público-privodos por0 lo donoción de oporofos y recursos, lo cuol

creo un ecosisfemo de coloboroción solidorio que reduce costos

poro el gobierno y cmplío lo coberturo del progrorno' Este modelo

resulto, por lonfo, rentoble y beneficioso tonto poro los fomilios como

poro lcr economío eslotol.

Repercusiones Presupuestoriqs: Aunque lcr iniciotivo implico uno

inversión presupueslorio iniciol por pcrle del Gobierno del Estodo y de

los municipios, esto erogoción es rczonoble, groduol y oltomenle

justificoble. Lcr noturclezo del sisiemo permite que los oporotos

ortopéciicos se utilicen bojo un esquerno de roloción y reulilizociÓn, lo

que convierte ol progrcmo en uno político público outosustentoble

que no requiere compros permonentes mosivos. El finonciomienlo

puede incorpororse de monero escolonoclo, ciencjiendo l<:

copocidod presupuostol de codo DIF rnunic:ìpol. AclernÓs, c;l rnocjelc>

focililc lo ccploción cje <jonociones económiccrs y en especie por

porle de ciudodonos, fundociones Y ernpresos sociolmente
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responsobles, lo que complemento y fortolece los recursos pÚblicos.

Lo inversión destinodo o este progromo se trocjucirÓ en menores

costos médicos pOro el Esiocjo, menos ingresos hospitolcrrios

<jerivcrdos de fcrlio de rehobilitociÓn Y, en generol, un uso mÓs

eficiente del presupuesio pÚblico. De estc monero, los repercusiones

presupueslorios Son mOnejobles, sostenibles y respold<;n plenomente

lo viobilidcd fincnciero de lo iniciotivcr.

Por lo onteriormenle expuesto y con funcjomento en los ortículos l48,

y 154 <je la Ley Orgónico del Poder Legislolivo cjel Estado de Jolisco,

el suscrilo Dipulodo integronte cje lo LXIV Legislofuro someto cl

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que qdicionq q los qrlículos 3 lqs frocciones lll Bis,

lll Ter y Vlll Bis, 4 lq frocción I Bis, 25 lq frqcción Vl Bis; se reformqn los

frocciones XIV y XV del qrtículo 5 odicionqndo lq XVI y se creo el

Libro Sexto "De los Bqncos de Aporotos Ortopédicos" con los qrtículos

139, t 40, 141,142, 143,144, 145, 146, 147, 148,149,150 y 151, todos

dCI CéOIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚttlCO. Se odicionon los qrtículos 3 lqs frqcciones lll Bis, lll

Ter y Vlll Bis, 4 lq frqcción I Bis, 25 lo frocción Vl Bis; se reformqn lqs

frqcciones XIV y XV del ortículo 5 odicionqndo lq XVI y se creo el

Libro Sexto "De los Bqncos de Aporotos Ortopédicos" con los ortículos

139, t 40,'141,142, 143, 144,'.145, 146, 147,148, 149,150 y 151, todos

del CÓDlcO ÞE ASISTENCIA SOC¡AL DEL ESTADO DE JALISCO, poro

quedor de lq siguiente mqnerq:

Artículo 3.- (. )
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| (...) o lo lll (...)

lll Bis. Aporoto ortopédico: dispositivo médico externo diseñqdo poro

modificqr, sostener, estobilizor, qlineqr o corregir los funciones

eslrucluroles o funcionoles del sistemo neuromusculor o esqueléfico,

con lo finqlidqd de qliviqr el dolor, mejoror lq movilidqd, focilitor lq

rehobililoción o prevenir un mqyor deterioro de lq condicién de lo

personq usuoriq;

lll Ter. Bqncos de Aporotos Ortopédicos: inslqncios de qsistencio

sociol operodos por et Orgonismo Estqtql, o trqvés de los Orgonismos

Municipoles, destinqdos o lo odministroción, resguqrdo, préstomo y,

en su coso, donoción de oporotos orfopédicos;

lV (...) o lo vlll (...)

Vlll Bis. Persono beneficiorio: persono físico que cumple con los

requisitos estqblecidos en el presente Código y en su norrnoïivo

reglomentqriq pqro recibir, en préstomo o donoción, un oporoto

ortopédico;

lx (...) o lc xl (...)

Arlículo 4.- (...)

t.(...)

I Bis. Lo prestoción de servicios o trqvés de los Boncos de Aporotos

Ortopédicos, consislenles en el préslomo o donoción de dichos

35



.ìcliciono¡ìdo lo XVI V se creo el Llbro Sexlo "De lcs Eoncos de Aporqlos Orlopédicos'con los orlículos 139, 140. l4l. 142 143 \44 ì45, l4ó ì47 ì48 ìa9. l5t y l5l,

IOdOS 
'-]EI 

CÓD GO DÊ ASISTENCIA SOCIAL DEL ISTADO DG JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

dispositivos q personos con discopocidod, o quienes hoyon sufrido

olgún qccidenle, se encuentren en proceso de rehqbilitqción o

convolecienles de uno intervención quirÚrgico que les genere

incopocidod temporol, y que cqrezcon de recursos económicos

porq su odquisición;

ll ( .) c lc XVlll (...)

Arlículo 5.- (. .)

| (...) o lo Xlll (...)

XlV. Los jefes de fomilias monoporentoles, corenles

económicos o que se encuentren en estodo de

morgincción o moltrolo;

de recursos

deso m poro,

XV. Los persongs que sufron o podezcon clgÚn trostorno o

enfermedcd menlol, siempre y cuondo sus ingresos o de lo fomilio o

institución o lo cuol dependon, seon insuficientes porcr su subsistencio

y sclisfocer sus necesidcdes médicos; y

XVl. Los personqs que requieron de olgÚn oporolo ortopédico y

corezcon de recursos económicos suficienles poro odquirirlo.

Artículo 25.- ( .)

I (...) o lo vl (...)
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Vl Bis. Operor, q lrqvés de los orgonismos municipoles, los boncos de

oporolos orlopédicos;

Vll (...) o lo XXlll (..,)

LIBRO SEXTO

DE LOS BANCOS DE APARATOS ORTOPÉOICOS

ríruro Úurco

CAPíTULO I

Disposiciones Generqles.

Arlículo 139. Los Boncos de Aporotos Ortopédicos formqn porte del

Sislemo Estqtql de Asistenciq Sociol y serón operodos por el

Orgonismo Estqtol, q trqvés de los Orgonismos Municipoles, quienes

deberón instqlorlos conforme o su copocidod presupuestol,

infrqestructuro disponible y c qrqcterístic os pobloc ionoles.

Su objelo es odministrqr, resguordor Y suministrqr oporofos

ortopédicos ct personqs que cqrezcqn de recursos económicos y

ocrediten lq necesidqd de utilizorlos.

Artículo 140. El servicio que presten los Bqncos de Aporolos

Ortopédicos se otorgoró bojo olguno de los siguientes modqlidodes:

l. Comodqlo, por el tiempo que resulte necesqrio, conforme q lq
prescripción médicq correspondiente o o lq volorqción técnicq del

personol responsqble del bonco; y
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ll. Donqción condicionqdq, cuqndo osí lo determine lo outoridqd

médico competenle, previo qcreditoción de los requisilos

estoblecidos poro tol efecto.

Artículo 141. El personol de los Boncos deberó proporcionor o los

personqs beneficiorios lo copocitoción necesorio sobre el uso,

funcionqmiento y montenimiento del oporoto ortopédico otorgodo.

Asimismo, deberó reqlizor un seguimiento posterior, vío Telefónicq,

electrónicq o presenciol, cuqndo resulte necesqrio, pctrq verificor el

correcto funcionomienlo del oporoto o resolver dudos relqcionqdqs

con su uso.

El seguimiento se efectuoró de mcrnerq escolonodq: q los tres, ocho y

quince díos poster¡ores o lo entrego, Y posteriormente de formo

mensuql, debiendo dejor constonciq de ello en unq bitócorq de

reg¡stro.

Artícufo 142. Los bqncos deberón entregor los oporotos ortopédicos

en condiciones óptimos de uso, higiene Y seguridod sqnitqrio,

observqndo en lodo momento lo dispuesto por lo legisloción sqnitqriq

federql y eslotol oplicoble.

CAPíTULO II

Requisitos.

Artículo 143. Lo personq que solicite el servicio de los Boncos de

Aporotos Ortopédicos deberó cumplir con los siguientes requisitos:
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l. Presentqr identificoción oficiql vigente con fologrofío;

ll. Presentor comprobqnle de domicilio con unq ontigÜedod no

moyor q tres meses, que qcredite su residenciq en el Estodo de

Jolisco;

lll. Presentor prescripción médicq vigenïe, emitidq por profesionql de

lq sqlud tegolmente outorizsdo, en lq que se señqle expresomenle lo

neces¡dqd del uso del oporolo ortopédico solicitodo;

lV. Somelerse o un esludio socioeconómico reolizqdo por el

Orgonismo Eslotql o el Orgonismo Municipol correspondiente, con el

objeto de ocreditor lo corenciq de recursos económicos pqro lo

odquisición del qporolo; y

v. De ocuerdo con lq modqlidqd del servicio que se otorgue:

o) Suscribir conlroto de comodoto, en el que se estqblezcon los

condiciones, obligociones, plozos Y cousos de devolución del

oporolo ortopédico; o

b) Suscribir contrqto de donqción condicionodo, en el que se

estoblezcon los supuestos y mecqnismos pqro lo recuperoción del

oporoto, porticulormenle en coso de fqllecimiento de lo persono

beneficiqriq, con l(t finolidod de que puedo ser reutilizodo en

beneficio de otrqs Personos.

En cuolquiero de lqs modolidqdes, lq personq beneficiqrio deberó

designor o unq persono solidqriq o corresponsoble, quien
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volunTqriomenle suscribiró el conlrqto respectivo y seró responsqble

del cuidqdo, uso odecuqdo y, en sU cqso, devolución del oporoto

ortopédico.

Uno vez verificodo el cumplimiento de los requisilos señolqdos, el

personol del Bqnco procederó q inscribir o lo personq beneficiorio en

el podrón correspondiente, vinculóndolo con el oporoto otorgodo y

formqlizqndo su entrego.

Lo prestoción del servicio se sujeloró q lo dispuesto en el reglomento

que p¡1ro tql efecto emito el Orgonismo Estolql, en el que se

eslqblecerón lqs condiciones generoles y específicos psro lq

operoc¡ón de los Boncos de Aporotos Ortopédicos en el Estodo.

CAPITULO III

Donociones,

Artículo 144. Los servicios otorgodos por los Bqncos de Aporotos

Ortopédicos serón grotuitos, conforme o lo dispuesto en el qrtículo 7

del presente Código.

No obslonte, cuondo qsí lo monifieste de mqnero libre, voluntorio y

expresq, lo persono beneficioriq o su f<rmiliq podrón reqlizor

donociones económicos. sin que ello consl¡tuyq requisito,

condiciononte o controprestoción pqrq lo prestoción del servicio.

Todq donoción económicq deberó formolizorse medionte rec¡bo

oficiol y documento firmodo en el que conste lq voluntod expreso de

lo personq donqnte.

4O



ocliciononcto ta XVi y se creo et t.bro 5exto "tJc los Boncos de Aporolôs O¡lopêdlcos corr lo5 urliuulos 139. 140, l{1, 142,143 144, )45 l4L 14l i49 r19, ì50 y l5ì,

fodos del CODlGO DE ASISIËñClA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL EONGRESO

Artículo 145. Los Orgonismos Municipoles que rec¡bon donoc¡ones

económ¡cos deberón reqlizor qnuqlmente el proced¡miento

presupuestol correspondiente pqrq trqnsferir dichos recursos ol

Orgonismo Estolql.

Los recursos económ¡cos donodos deberón destinorse

exclus¡vqmente q lq odquisición, mqntenimienlo, rehobililqción o

reposición de oporoÌos ortopédicos, con el objetivo de qmpl¡or y

fortolecer lq coberturo del serv¡c¡o.

Artículo l4ó. Los Bqncos de Aporotos Ortopédicos podrón oceptor

donqciones en especie cons¡stenles en oporqtos ortopédicos nuevos

o usodos en buen eslqdo, provenienles de personos físicos,

insliluciones públicqs o privodos.

Los personos o instituciones donontes recibirón el recibo Y

reconocimiento correspondiente por su oportoción.

Cuondo lqs donoc¡ones en especie se reql¡cen o nivel municipol, el

Orgonismo Municipol seró responsoble de su resguordo,

montenimiento y qs¡gnqción en beneficio de su pobloción, debiendo

informor de mqnero detqllqdo ol Orgonismo Eslqtol en su informe

onuol.

Cuqndo los donqciones se reqlicen q nivel estqTol, el Orgonismo

Estqtql osumiró dich<ls responsobilidodes Y dqró lq publicidod

correspondiente o los mismqs.
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Lo incorporocién de lqs donociones en espec¡e ql potrimonio

mun¡c¡pol o estolol se reolizoró conforme q lq normqtividod legol y

od minislrqlivo oplico ble.

Arlículo 147. El Orgonismo Estotql Y los Orgonismos Municipoles

deberón estoblecer y oplicor proced¡mienlos de recepción, reg¡stro.

control y segu¡miento de los donqfivos en efeclivo y en especie,

gorontizondo lq lronsporenc¡q, trqzobilidqd y correcfq oplicoción de

los recursos.

Artículo 148. Lqs personos físicqs, insliluciones o empresqs que

reqlicen donociones de oporotos ortopédicos o oporlociones

económicos ct los Boncos podrón occeder o los incentivos fiscqles

que estoblezcq lo legisloción oplicoble.

CAPITULO IV

Obligociones Y Responsobilidqdes

Artículo 149.- Los personos beneficiqrios tendrón l<ls siguientes

obligociones:

l. Utilizqr los oporolos ortopédicos con el debido cuidodo y conforme o

su finolidod;

ll. Abstenerse de venderlos, rentorlos, prestorlos o destinqrlos o un fin

dislinto ol outorizqdo;

lll. Devolver oportunqmente el oporolo olorgodo en comodoto, solvo

ccruso justificqdq;
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lV. No simulqr enfermedqd, discqpocidod o condición médico olguno

pqro obtener o conservqr indebidqmente el beneficio; y

V. Abstenerse de folsificor o ulilizqr indebidomente prescripciones

médicos.

El incumplimiento dqró lugor o lo suspensión inmediotq del servicio, sin

perjuicio de los responsobilidqdes odministrqfivos o penoles que

correspondon.

Artículo 150. En cqso de fqllecimiento del beneficiqrio, lo personq que

hoyo quedodo como solidqrio o corresponsqble del oporofo

prestodo o donodo, tendró lo obligoción de enfregorlo en los oficinos

donde lo obtuvieron, en et trqnscurso de 3 díqs o dicho defunción.

Artículo "l51.- Los outoridqdes estolqles, municipoles y el personql de

los Bqncos deberón:

!. Abstenerse de negor injustificodqmente el occeso ql servicio;

ll. Olorgor un trqto digno, iguolitorio y no discriminqtorio; y

lll. Evitqr cuolquier uso político, electorql o clientelor del servicio.

El incurnplimiento seró cquso de responsobilidqd sdministrotivq y, en

su cqso, penol.

43



odiciononcio lo XVi y se creo el l.ibro Serlc De loi Bqncos de 
^porotos 

Ôrlofrédicos' con los o,liculos 139, 140, l4ì, 1,42. ì43, 144.145. 146 147, ì¿8, ì49. ì5iì y l5ì,
iodos delCÓDtco DE AstSTEr'tcrA SOCìAr DEL TSTADO DË JAISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
þËL EONGRESO

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presenle decrelo enlrcró en vigor ol dío siguiente de su

publiccrción en el Periócjico Oficiol de "Fl Eslado de; Jolisco".

SEGUNDO. El Sistemo Estolol del DIF Jolisco, contoró con un plozo nc>

moyor o noventc díos noturoles posleriores o lo publicoción del

presente decreto, poro efecto de que por mecJio del personol que

determine, emitiró el Reglomento Operotivo de los Bcncos de:

Aporotos Oriopédicos del Estodo de Jolisco.

TERCERO. A efecto de poner en funcionomiento el Sistemc de Boncos

cie Aporotos Ortopédicos <jel Eslodo de Jolisco, lo Direclora Genercrl

ciel Sistemc Fstotol del DIF de lo enlidod, <r frcvés cle los conducios

legoles pertinentes y ciespués cje reclizor Lrrìo consullc;, ploneoción y

los esf udios correspondienles en combinoción con los ciento

veiniicinco Sistemos del DIF municipoles del estcdo de Jcrlisco,

deberó incluir en el proyeclo del presupuesto de egresos siguiente cr

lc oprobcción de lo presente iniciotivcr de ley, los foncjos nec<¡sorios

poro reolizor la compro de los elementos orlopécjicos que

conformcrón el potrimonio bósico de lo entidcd.

CUARTO. Ccdo Sistemo del DIF de los ciento veinticinco municipios

del estodo de Jclisco, lomondo en cuenio str ccrpocidocl

presupuestol, infrceslruclurcr y de ocuercjo o st.t pobloción, reolizorón

lcs cdecucciones sonilclrios y de espcrcio que seorì necescricrs dentro

<je sus instolociones poro instolor el Bcrnco de Aporotos Ortopédicos
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Municipol correspondienie y dispondrón de personol poro su

oiención, ello de formo coordinodc con el sistemc DIF estoicrl Jolisco.

¡.TÉSTAMENTÉ::

Corrgreso de | f:stodo de Jolìsco

Guodolc:joro, Jolisco, o cinco de oño clos rnil veinliséis

DIP. JOSE GUADALU TRO MARTINEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARTAMENTARIO DEI PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

DE MÉXICO EN E[ CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO
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